
 

 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE HOCKEY 
 

  
 

Se hacen públicas las nuevas normas sobre el uso de las tarjetas, dejando sin 
efecto las circulares anteriores. Esta nueva normativa regirá a partir de 21 de 
septiembre de 2009 en todas las competiciones nacio nales de hockey 
hierba. 
 
1 – Tarjeta verde: 
 
La tarjeta verde conllevará  2 minutos de suspensión  de juego a la persona 
que le sea mostrada. Se podrá mostrar una segunda tarjeta verde a la misma 
persona. Esta segunda tarjeta será amarilla solamente  si esta persona 
reincide en la misma falta. 
 
2 – Tarjeta amarilla :  
  
La tarjeta amarilla conllevará 5 minutos de suspensión como mínimo  para la 
primera vez que sea mostrada a cada persona (salvo en los casos de juego 
físico que se tratan más adelante) 
 
La necesidad de una segunda tarjeta amarilla al mismo jugador por una 
infracción  del mismo tipo  que la primera, será tarjeta roja .  
 
Una tarjeta amarilla por juego violento o peligroso  conllevará un mínimo de 
10 minutos de suspensión.  
  
Se mostrará tarjeta amarilla al capitán o a la capitana  en cada situación en 
que quienes arbitren sean rodeados/as por varios/as jugadores/as en actitud 
manifiesta de protesta, además de otras acciones que correspondan, así como 
por protestas masivas y airadas del banquillo de suplentes y técnicos. 
 
Notas : 
 
Al ser ahora todas las tarjetas merecedoras de susp ensión temporal o 
total, las tarjetas, que tienen la consideración de  sanciones personales , 
se tendrán en cuenta por jugador/a,  no por equipo . 
 
Durante un partido, a una misma persona se le puede  sacar más de una 
tarjeta (verde o amarilla) si las infracciones son distintas. Si las 
infracciones se repiten se va aumentando la sanción  personal. 
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